
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Exp: A/OBR-017887/2025 REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.
NIF: A28017986
Nº de licitador: 2000002089

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia Justicia y Administración Local, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se aprueba 
el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión 
del día 23 de septiembre de 2025, solicitar al propuesto adjudicatario en el procedimiento de licitación 
del Acuerdo marco de obras de reforma, ampliación y mejora de sedes judiciales y del resto de 
inmuebles adscritos a la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local vinculados a 
la actividad judicial la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación administrativa presentada.

La empresa debe presentar la siguiente documentación:
- Debe acreditar el apoderamiento del representante legal de la empresa, mediante un poder

acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y contratar por un letrado de
los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

En consecuencia, para la subsanación de los defectos y omisiones arriba indicados se concede un plazo 
de 3 días naturales contados conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la 
LCSP, desde la fecha de envío de la notificación electrónica, siempre que el acto objeto de notificación 
se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/), en caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la 
notificación por el interesado.

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 

licada en la sede electrónica del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, que no esté vencido, suspendido o revocado. Si no 
dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, 
aportarán copias digitalizadas. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, 
, y Presentar-Escritos, a través del enlace  

http://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica e irán dirigidos a:

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (P.J.AL)
Registro: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

De conformidad con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), de no 
cumplimentarse adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano de contratación, exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.
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